
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00035-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            NICASIO ROJAS PERDOMO 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS WILLIAM HINCAPIE 

ALARCON, JAVIER HINCAPIE ALARCON, NOHORA 
HINCAPIE ALARCON, AMINTA HINCAPIE ALARCON, 
NELLY HINCAPIE ALARCON, EDGAR IVAN HINCAPIE 
ALARCON, JORGE WILLIAM HINCAPIE ALARCON, y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR Jorge 
Enrique Hincapié Salazar  

Interlocutorio:   210 
 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S. 
 
Ahora, respecto a la solicitud de emplazamiento del señor HENRY HINCAPIE ALARCON se negará 
toda vez que el mismo no es parte dentro de sub-lite, pues no se endilga ninguna pretensión en su 
contra, así como tampoco la apoderada se encuentra legitimada para ello ante la ausencia del 
respectivo poder. Finalmente se aclara que la admisión solo incluye a quienes se menciona como 
demandados pues contra ellos se dirige la acción, no ocurriendo lo mismo respecto de los señores 
HENRY HINCAPIE ALARCON, AURA MIRIAM HINCAPIE ALARCON, SANDRA YULIETH HINCAPIE, 
LUISA YANETH HINCAPIE, LAURA ALEJANDRA HINCAPIE CRUZ y DERLY JOHANA HINCAPIE 
CASTRO, quienes sólo fueron mencionados en el acápite de notificaciones.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor NICASIO ROJAS PERDOMO a través de procurador judicial legalmente constituido, contra 
los HEREDEROS DETERMINADOS WILLIAM HINCAPIE ALARCON, JAVIER HINCAPIE ALARCON, 
NOHORA HINCAPIE ALARCON, AMINTA HINCAPIE ALARCON, NELLY HINCAPIE ALARCON, 
EDGAR IVAN HINCAPIE ALARCON JORGE WILLIAM HINCAPIE ALARCON y HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor Jorge Enrique Hincapié Salazar. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados, haciéndoles saber que cuenta con el 
término de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una 
copia del presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado 
de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.L.S.S. Surtida la 



notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a los herederos indeterminados del señor Jorge Enrique Hincapié Salazar 
mediante emplazamiento en la forma prevista en el artículo 10° Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, por 
secretaria realícese la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
SEXTO: NEGAR la solicitud de emplazamiento del señor HENRY HINCAPIE ALARCON, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería a la Doctora NORMA CONSTANZA CASTRO GUACA, 
identificada con cédula de ciudadanía 40.079.512 de Florencia y tarjeta profesional 204.439 del C. S. 
de la J. para actuar en este asunto como apoderada del demandante en la forma y términos del poder 
anexo. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Once (11) de julio de 2021. Paso las diligencias a 
despacho informando que la parte demandante oportunamente subsana la demanda. Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia – Caquetá, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00058-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            FABIO DE JESUS MAYA ANGULO 
Demandado: ASOCIACIÓN DE REFORESTADORES Y CULTIVADORES 

DE CAUCHO DEL CAQUETÁ –ASOHECA 
Interlocutorio:  211 

 
Observa el Despacho que la parte demandante, subsanó la demanda dentro del término previsto para 
ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la cual se dispondrá su 
admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados se 
desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 
74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor FABIO DE JESUS MAYA ANGULO a través de procurador judicial legalmente constituido, 
contra la ASOCIACION DE REFORESTADORES Y CULTIVADORES DE CAUCHO DEL CAQUETÁ 
– ASOHECA - identificada con NIT 828.000.307-1, representada legalmente por YAMILE MENDOZA 
CASANOVA o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndoles saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.L.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00072-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIO ALBERTO MURILLO RAMIREZ 
Demandado: DISEÑOS EDIFICACIONES Y CONSULTORIAS DE OBRAS 

CIVILES LTDA., GUSTAVO ROSO GOMEZ, CESAR 
AUGUSTO OBREGON RODRIGUEZ (integrantes de la 
Unión Temporal INTERPAUJIL) y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA 

Interlocutorio:  212 
 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia, 
 

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor MARIO ALBERTO MURILLO RAMIREZ a través de procurador judicial legalmente 
constituido, contra DISEÑOS EDIFICACIONES Y CONSULTORIAS DE OBRAS CIVILES LTDA., 
GUSTAVO ROSO GOMEZ, CESAR AUGUSTO OBREGON RODRIGUEZ (integrantes de la Unión 
Temporal INTERPAUJIL) y DEPARTAMENTO DEL CAQUETA representado legalmente por 
ARNULFO GASCA TRUJILLO o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados, haciéndoles saber que cuenta con el 
término de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una 
copia del presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado 
de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.L.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Doctor SANTIAGO GERMAN GONZALEZ ZABALA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.118.542.353 de Yopal y tarjeta profesional 257.949 del C. S. 
de la J. para actuar en este asunto como apoderado del demandante en la forma y términos del poder 
anexo. 
 
SEXTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. L y de la S. S., en vista de que se encuentra 
vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento al Agente del Ministerio Público. 



Igualmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 612 del 
Código General del Proceso. 
 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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